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Expediente: Prórroga PA-SA HUPA 32/24 derivada de PA-SA HUPA 36/22 
Objeto: implantación, puesta en marcha y mantenimiento de una plataforma de licitación electrónica para la 
gestión de los procedimientos de contratación pública en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 
 
VISTO que con fecha 07 de abril de 2022 se adjudicó el expediente PA-SA HUPA 36/22 convocado para el 
servicio de “implantación, puesta en marcha y mantenimiento de una plataforma de licitación electrónica para 
la gestión de los procedimientos de contratación pública en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias” a 
favor de la empresa VORTAL CONNECTING BUSINESS, S.A. / CIF: A85765469, que con fecha 08 de abril de 2022 
firma la aceptación de la adjudicación para un plazo de ejecución de 24 meses, a contar desde el día 08 de abril 
de 2022, por un importe total de 32.670,.00 € IVA incluido (Base Imponible 27.000,00 €; IVA 5.670,00 €), con 
cargo al epígrafe 22703. 

 

VISTO que conforme a lo dispuesto en el punto 14 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el contrato de referencia, la duración máxima del contrato, incluidas las prórrogas, es de 
36 meses, se prevé realizar una prórroga del contrato de servicios referenciado para un plazo de ejecución de 
12 meses, desde el 08 de abril de 2024 hasta el 07 de abril de 2025, ambas fechas inclusive. 

VISTO que la empresa VORTAL CONNECTING BUSINESS, S.A. / CIF: A85765469 ha dado su conformidad expresa a la 
prórroga de 12 meses,  

 

Esta GERENCIA, en uso de las atribuciones conferidas por La Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, mediante Resolución de 13/09/2021, de 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 222 de 
17/09/2021), 

 
RESUELVE 

 
ÚNICO: Prorrogar en aplicación de lo dispuesto en el punto 14 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del PA-SA HUPA 36/22, el contrato suscrito con la empresa VORTAL CONNECTING 
BUSINESS, S.A. / CIF: A85765469 para el servicio de “implantación, puesta en marcha y mantenimiento de una 
plataforma de licitación electrónica para la gestión de los procedimientos de contratación pública en el Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias” por un período de 12 meses, desde el 08 de abril de 2024 hasta el 07 de 
abril de 2025 por los importes que a continuación se indican: 
 
 

Base Imponible IVA (21%) Total 

13.500,00 € 2.835,00 € 16.335,00 € 
 
 
Programa 312 A    C. Económica 22703 
 
     

Anualidades: Importe 
2024 16.335,00 € 
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El adjudicatario firmará la presente adjudicación-contrato en el plazo de 5 días naturales, contados desde el 
siguiente a aquel a su recibo. 
  
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción 
de la notificación, ante los Juzgados Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes 
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público; en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de 
la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 
 
     

Alcalá de Henares 
 

LA VICECONSEJERÍA DE ASISTENCIA SANITARIA Y SALUD PÚBLICA Y  
DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

 P.D. El/la director/a Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
(Resolución de 13/09/2021, BOCM nº 222 de 17/09/2021) 

P.V. EL DIRECTOR MÉDICO 
 
 
 

LA EMPRESA ADJUDICATARIA 
VORTAL CONNECTING BUSINESS, S.A. 
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